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[image: Foto cedida por CAM]PP, Cs y VOX votaron en bloque para pedir la retirada de la LOMLOE y evitar que se anule la privatización del parking del Niño Jesús 





Definitivamente parece que los calores de julio han servido para atemperar la Asamblea de Madrid, pues este jueves dejaba un nuevo Pleno sin excesivas broncas entre los Diputados. Y eso que lo ocurrido se prestaba a ello. Así PP, Cs y VOX conseguían sacar adelante la reprobación de José Manuel Franco por su actuación en los días previos al 8 de marzo, y lo hacían dos semanas después de evitar una reprobación similar del Consejero de Sanidad.

Y es que parece que, aunque Ayuso diga que no se van a presentar hasta octubre, la negociación de los Presupuestos está afianzando el bloque de derechas en el hemiciclo de Vallecas. Así los tres partidos votaban juntos para pedir que el Gobierno de España retirase el proyecto de reforma de la Ley de Educación; y evitaban con sus votos que la izquierda tumbase la privatización del parking del Hospital Niño Jesús.

Por la mañana Ayuso aprovechaba para hacer varios anuncios de entidad que resumía a través de Twitter. En concreto, la Presidenta informaba de que los sanitarios con contrato eventual que lleven más de dos años trabajando en la sanidad madrileña tendrán puesto de interino. Además, Ayuso contaba que se está trabajando en la creación de un sistema centralizado de compras de material sanitario cuya sede estará en el Hospital de Emergencias de Valdebebas. También contaba Ayuso que el proyecto definitivo de Madrid Nuevo Norte ya está listo y la maqueta será presentada la semana que viene.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha   anunciado que casi el 94% (93,97%) de las familias madrileñas han   obtenido plaza en el centro elegido como primera opción para escolarizar   a sus hijos de 3 años el próximo curso 2020/21, el mejor porcentaje   registrado en la región en toda la serie histórica.

“Desde el pasado 26 de mayo hemos seguido defendiendo la mejor   educación y en libertad para todas las familias. Este año tenemos la   cifra record de familias que han obtenido plaza en su primera opción. La   Comunidad de Madrid ha alcanzado esa cifra récord de libertad”, ha   subrayado la presidenta madrileña durante su intervención en el pleno de   la Asamblea de Madrid.

Así, la Comunidad de Madrid ha pasado de registrar el 80,5% de   alumnos que obtuvieron plaza el colegio elegido como primera opción en   el curso 2006/07, -el primer año del que se tiene registros de este   tipo-, al 94% del próximo curso 2020/21, lo que supone un incremento de   17,5%. Además, el Gobierno regional lleva cinco años consecutivos   mejorando estos porcentajes de libertad educativa.

Por otro lado, el 91,46% de los alumnos de 3 años con Necesidades   Educativas Especiales (ACNEE) que empiezan el colegio han accedido al   centro solicitado como primera opción, un dato que es un 0,3 superior al   del curso pasado. Asimismo, el 92,7% de los alumnos que comienzan el   próximo curso la Educación Secundaria Obligatoria (1º de la ESO) han   conseguido plaza en el centro que habían pedido en primer lugar, un   porcentaje que también mejora en 0,3 puntos con respecto al curso   pasado, cuando se alcanzó el 92,4%.

El Gobierno regional cuenta con otras 9.539 plazas destinadas para el   proceso de escolarización extraordinaria que se extiende hasta el   comienzo de curso el próximo mes de septiembre y que comenzó ayer, 15 de   julio.

La Comunidad de Madrid ha realizado un gran esfuerzo para adaptar la   admisión de alumnos a la situación actual marcada por el COIVD-19.  Parte  del proceso de desarrolló bajo la declaración de Estado de  alarma, por  lo que el Ejecutivo autonómico tuvo que ampliar los modos  de acceso por  vía telemática, antes limitados a certificados digitales.  Este nuevo  sistema ha permitido a las familias realizar estas  gestiones a  distancia.

Gracias a estas actuaciones, este año el acceso a la Secretaría   Virtual de los centros se ha podido realizar por distintos medios. El   primero, mediante la aplicación informática Roble-Raíces, para lo que   los centros han facilitado la contraseñas directamente a las familias de   los alumnos ya escolarizados.

También se ha podido llevar a cabo mediante registro en la Secretaría   Virtual. Para ello se ha arbitrado un nuevo procedimiento a través de   autenticación mediante móvil, que facilita el registro previo a la   presentación de solicitudes. Además, se ha podido realizar el acceso a   través del sistema cl@ve de identificación en las Administraciones públicas y mediante certificado digital.

Fruto de ello, las solicitudes de admisión para el próximo curso   escolar 2020/2021 realizadas de manera telemática se han multiplicado   por 17 respecto al proceso del año pasado. En concreto, 87.153   peticiones de las familias madrileñas fueron realizadas mediante alguno   de los sistemas puestos a disposición por la Comunidad de Madrid para   evitar desplazamientos a los centros educativos, una cifra muy superior a   la registrada hace un año por el mismo procedimiento, que sumó 4.948   solicitudes.

Las cuantificadas en el proceso de este año representan un porcentaje   muy alto, cercano al 60%, en concreto del 59,05%, del total de   peticiones. Las restantes 60.435 solicitudes (40,95%) se han llevado a   cabo de manera presencial en los centros educativos.

La Comunidad de Madrid trabaja en un nuevo acuerdo marco para la   gestión de plazas concertadas en centros residenciales de cara a la   renovación del actual, cuya vigencia finaliza en junio de 2021. El   principal objetivo es garantizar niveles óptimos en la calidad   asistencial que se presta en la residencias de mayores de la región.

El nuevo acuerdo marco exigirá aumentar las plantillas de personal de   atención directa, medida que implicará más médicos, enfermeros,   gerocultores, fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales, trabajadores   sociales y psicólogos en los centros. Así, la ratio pasaría del actual   0,42 a 0,55.

Entre las novedades que están sobre la mesa figura también la   creación de unidades de atención específica que, dotadas con un   coordinador de enfermería durante las 24 horas del día, actuarán como   enlace entre la residencia y el médico de atención primaria o el   geriatra de referencia.

Según ha señalado hoy durante el pleno de la Asamblea de Madrid el   consejero de Políticas Sociales, Familias, Infancia y Natalidad, Alberto   Reyero, las mejoras que se exigirán a las nuevas empresas   adjudicatarias irán acompañadas de un incremento en la aportación que   realiza el Gobierno regional, que según su estimación podría elevarse de   los 56,69 euros actuales a 80 euros plaza por día.

El incremento presupuestario del nuevo acuerdo marco supondrá   importantes avances en la alimentación de los residentes. Precisamente,   para promover buenos hábitos nutricionales, se fomentará por parte de   los centros la constitución de una ‘Comisión de menús’ que estará   integrada por los responsables del centro y un máximo de tres   representantes elegidos entre los usuarios y sus familiares.

La Comunidad de Madrid ha reiterado que las medidas   intervencionistas en el mercado inmobiliario planteadas como fórmula   para favorecer un mayor y mejor acceso a la vivienda por parte de los   ciudadanos generarán, precisamente el efecto contrario. Así lo ha   señalado el consejero de Vivienda y Administración Local del Ejecutivo   regional, David Pérez, en el Pleno de la Asamblea de Madrid, donde ha valorado la decisión del Gobierno central de establecer de   un sistema de índices de referencia de precios en el alquiler de   viviendas.

Pérez ha asegurado que con este tipo de medidas, lo que el Gobierno   de España está reconociendo es que “utilizarán una herramienta política,   no técnica, para controlar el mercado del alquiler, dejando muy claro   que el marco regulatorio del acceso a la vivienda en régimen de  alquiler  por parte de los ciudadanos les importa muy poco,  especialmente de los  jóvenes, que son quienes más demandan este tipo de  viviendas”.

“El alquiler requiere, en primer lugar, contar con una clara   seguridad jurídica, con normas estables donde sea factible la   recuperación ágil de la posesión. Este mercado necesita contar con más   oferta, y donde los incentivos fiscales sean fundamentales”, ha   insistido el consejero.

La Comunidad de Madrid defiende la necesidad de crear condiciones   fiscales favorables para que los potenciales arrendadores que alquilen   sus viviendas, lo hagan en un marco jurídico estable. “Esto facilitará   sin lugar a dudas la puesta a disposición de más viviendas destinada al   alquiler que de otra manera no entrarían en este mercado”, ha recordado   Pérez.

“Este proceso, acompañado de movilización de suelo público, generará   un parque de alquiler mayor, contribuyendo a reducir los precios de   mercado al contar con más oferta”, ha añadido. El consejero ha destacado   que la Comunidad de Madrid trabaja en esa línea con actuaciones como  el  Plan Vive, que desarrollará 1,2 millones de metros cuadrados de  suelo  público en 43 municipios “para la construcción de 15.000  viviendas en  régimen de alquiler a precios inferiores a los del mercado  libre”, ha  remarcado.

Pérez ha recordado que el anuncio del Gobierno de la nación de que   pretende establecer limitaciones a los precios del alquiler, “generará   el efecto contrario, y desincentivará la oferta, generará un mayor   fraude, una peor conservación del parque residencial, e incrementará sin   lugar dudas los precios de las viviendas, tal y como ya hemos visto en   ciudades como Berlín o París, en la que se han derogado leyes como la   Ley Alur en el caso de la ciudad gala, por demostrarse ineficientes y   perjudiciales”.

El Gobierno regional ha firmado recientemente el Pacto Regional por   la Vivienda, donde se han abordado aspectos tales como la mejora y   flexibilización fiscal, las condiciones de financiación, tanto en la   compra como en el mercado del alquiler; la necesaria colaboración   público-privada, con la movilización de suelos y sus correspondientes   usos; una mayor seguridad jurídica que genere confianza, dando mayor   estabilidad y claridad normativa, así como el apoyo a la economía   social, donde la vivienda es un pilar básico en el desarrollo personal y   profesional.

El sector inmobiliario en la Comunidad de Madrid es un espacio de   oportunidad donde poder llevar a cabo la tan necesaria transformación   que demanda un sector que está llamado a ser uno de los principales   soportes de la recuperación económica no solo en la región sino en   España.

Es necesario contar para ello con un modelo de financiación   suficiente y estable y seguir además trabajando en otros aspectos como   la rehabilitación y regeneración urbana, como modelo sostenible de   mejora del parque inmobiliario madrileño, estrechamente ligado al I+D+i.

La Asamblea de Madrid ha aprobado la reprobación del delegado del Gobierno de Madrid, José Manuel Franco Pardo, a petición del Grupo Parlamentario Popular. El portavoz del GPP, Alfonso Serrano, ha iniciado su intervención leyendo parte del auto del Juzgado 51 de Madrid que explica que “el delegado del Gobierno, José Manuel Franco, no prohibió ninguna concentración ni adoptó medida alguna de prevención del contagio, en ninguna de las 130 manifestaciones que a la Delegación del Gobierno le constan celebradas”.

Además, “la celebración de manifestaciones en marzo de 2020 incrementaron el peligro de contagio y por ello fue un riesgo cierto y seguro para la salud pública”, añade el auto. Serrano ha asegurado que “esto, si bien exonera de cualquier responsabilidad penal al señor delegado del Gobierno, deja de manifiesto una clara dejación de funciones”.

Sin embargo, Serrano ha asegurado que la izquierda ha tratado desde el inicio de la pandemia “poner el foco en la Comunidad de Madrid para tratar de eximir de responsabilidades al Gobierno de España, cuando en un Estado de Alarma, en el que se decreta un mando único, todas las instituciones del Estado tienen una responsabilidad, también las delegaciones del Gobierno”.

En cuanto a los motivos por los que el GPP ha solicitado a la Cámara regional la reprobación del delegado del Gobierno, “existen muchos, el primero de ellos, esta sentencia, y sobre todo lo que tiene que ver con la agenda política del Gobierno del PSOE y Podemos”. En este sentido, ha recordado como hicieron oídos sordos a las alertas de las instituciones internacionales alertando sobre el Coronavirus, “pero no podía haber nada que interfiriera su agenda política que culminaba con la semana grande del 8M”, ha criticado.

Otro de los motivos de presentar esta reprobación es que “el delegado del Gobierno no atendió ninguna de las llamadas hechas por la Comunidad de Madrid”. Por ello ha cuestionado que “si el delegado hubiera sido la mitad de diligente con el Gobierno de la Comunidad de Madrid como cuando decidió investigar el acto de IFEMA, igual hubiéramos podido hablar de otros resultados”.

El tercer motivo tiene que ver con la compatibilidad de funciones, “porque es muy difícil ser delegado del Gobierno por la mañana y secretario general del PSOE de Madrid por la noche, porque ha primado durante la pandemia su carácter de secretario general”.

Un ejemplo fue cuando “vimos en una videoconferencia que hizo desde las propias dependencias de la delegación del Gobierno, arengando a cargos públicos socialistas pedía retorcer el drama de las residencias”. Serrano ha comparado esta actitud con la de la presidencia regional, “mientras se desvivía por conseguir material, ustedes buscaban una oportunidad”, ha criticado.

El popular ha agradecido el apoyo de Ciudadanos y de Vox a esta iniciativa, “porque esto no va de apoyar a la presidenta Isabel Díaz Ayuso, ni de apoyar al Partido Popular, sino que, en el momento más dramático de nuestra comunidad autónoma, el delegado del Gobierno, en lugar de estar ayudando, intentaba derrocar un Gobierno democrático”, ha finalizado.

La diputada del GPP, Carmen Castell, ha defendido en la Asamblea de Madrid la iniciativa presentada por su grupo que busca paralizar la tramitación de la LOMLOE y retomar la senda del diálogo. Castell ha afirmado que “no es esta primera vez que el GPP ha traído iniciativas para demostrarle al Gobierno de la Nación que, ante cualquier decisión que amenace las libertades que los Españoles nos dimos el marco de la Constitución del 78, nosotros vamos a estar enfrente”.

En este sentido, la popular ha asegurado que desde su grupo “hemos defendido en el pasado, defendemos hoy y defenderemos siempre la libertad de elegir, la libertad de elección de los padres, de la que consideren la mejor educación para sus hijos”.

En la iniciativa se explica como el texto de la conocida como Ley Celaá ataca la libertad educativa y la diversidad de modelos y proyectos que ha caracterizado la educación española desde la Constitución de 1978; otorga a las administraciones la capacidad de escolarizar alumnos en centros contra la voluntad de sus padres bajo la excusa del equilibrio; relega los centros de educación especial a residuales; permite titular Bachillerato con una materia suspensa y renuncia a las competencias del Estado en materia educativa como elemento vertebrador.

Asimismo, la PNL buscar renunciar a cualquier redacción normativa que impida que los centros específicos de educación especial puedan seguir escolarizando alumnos de todos los perfiles educativos que actualmente reciben, como una modalidad de escolarización para atender a la diversidad del alumnado.

Por último, la iniciativa busca establecer unas condiciones de inicio de curso 2020/21 en las que las autoridades sanitarias y educativas de las Comunidad Autónomas puedan, en función de los criterios sanitarios, determinar una distancia de seguridad diferente a la prevista en el Real Decreto Ley 21/2020, así como las medidas de higiene adecuadas para prevenir el riesgo de contagio cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad.

Castell ha recordado como el Gobierno anunció la modificación de la vigente Ley de Educación el mismo día en el que el presidente del Gobierno anunciaba el adelanto electoral. “La simple fecha revela la nocturnidad y la alevosía con la que ha iniciado su andadura esta Reforma legislativa”, ha criticado. “El control sobre la educación ha sido siempre objeto deseo de la izquierda, Señorías, y por eso las prisas para legislar y colarnos por la puerta de atrás, en plena Pandemia, una nueva Ley de educación”, ha añadido la popular.

La diputada del GPP, Almudena Negro, ha intervenido en el Pleno de la Asamblea durante la iniciativa que busca declarar al sector de los tablaos flamencos como “Sector de Interés Especial” para la Comunidad de Madrid, por ser un sector único en el mundo. Durante el debate parlamentario, instado por el PSOE, la diputada del PP, Almudena Negro, ha defendido el acervo cultural madrileño, al recordar que el flamenco está presente en la región desde el siglo XVIII. “Aunque los primeros textos en que se alude al flamenco en Madrid son del siglo XVIII, es bajo la regencia de Isabel II y la eclosión de los cafés cantantes del siglo XIX cuando el flamenco se populariza en Madrid”.

Negro ha recordado a la cámara que “aunque la PNL la haya presentado el PSOE”, fue el Partido Popular quien en junio de este año trasladó a la Comisión de Cultura de la Asamblea de Madrid la necesidad de “salvar a los tablaos, no solo por ser un sector de interés turístico y económico, que lo son, sino porque representan nuestra cultura y tradición”. El flamenco, ha recordado, es “Patrimonio Inmaterial de la Humanidad”, declarado por la UNESCO, desde 2010. “No podemos permitir que la Covid-19 arrase también con el flamenco”. Negro ha afirmado que la unanimidad lograda en la Cámara “demuestra que cuando se trabaja por la gente, no pensando en dogmas ni imposiciones ideológicas, el acuerdo es posible”.

Negro, quien ha agradecido a todos los grupos parlamentarios, especialmente al PSOE, su apoyo en este empeño de “salvación”, ha anunciado que los tablaos podrán acogerse a préstamos de Avalmadrid de los aprobados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el pasado 6 de mayo. Se trata de préstamos de hasta 50.000 euros a un plazo de hasta 60 meses, con 12 de carencia o préstamos de hasta 50.000 euros a un plazo de 30 meses, con 6 de carencia. Además, ha resaltado que pueden solicitar ayudas de las disponibles para salas de música en vivo, producción de teatro, música, danza y circo, “algo que nunca han hecho”.

Este verano, ha anunciado, y dentro de la programación de la Consejería de Cultura y Turismo, se han incluido ya actuaciones de los cuadros de flamenco de los tablaos. “El 95 % de los artistas de flamenco salen de Madrid, que es la Capital Mundial del Flamenco”.

Negro ha hecho especial hincapié en acercar “nuestro acervo cultural” no solo a los turistas extranjeros, sino también a las “nuevas generaciones de la Comunidad”, pidiendo para ello la colaboración de todas las administraciones, y se ha felicitado porque el ayuntamiento de Madrid haya anunciado que declarará a los tablaos Bien de Interés General para la ciudad.

El portavoz del GPP, Alfonso Serrano, ha preguntado a la presidenta regional, Isabel Díaz Ayuso, sobre la valoración que hace del  primer año de Legislatura en la Comunidad de Madrid. Serrano ha afirmado que “cuando se haga balance, los madrileños reconocerán el esfuerzo del Gobierno mientras Psoe, Podemos y Más Madrid no han hecho nada”.

En este sentido, Serrano ha valorado al Gobierno positivamente, por haber sido “un Gobierno que trabajaba frente a una izquierda que buscaba una oportunidad, tal y como dijo una diputada de Podemos, o retorcer el tema de las residencias, como dijo un dirigente socialista, o como ha hecho el portavoz de Más Madrid que se ha dedicado básicamente a jugar a la Play Station”.

El portavoz popular ha felicitado a la presidenta y al resto del Gobierno por este primer año de legislatura, “un año que no ha sido nada fácil y que se ha visto interrumpido por la crisis del Covid-19”, ha señalado. Pese a ello, Serrano ha destacado que el 78 % de los compromisos del acuerdo de legislatura ya están en marcha a día de hoy, “y quiero destacar alguno como Madrid Nuevo Norte, el Plan de Despoblación, el Plan Vive o el Plan Terra”.

Además, Serrano se ha mostrado orgulloso también de lo que el Gobierno está logrando mantener, “Madrid es una comunidad con un principio básico que es la libertad, y donde creemos que la colaboración público privada es fundamental, como ha quedado demostrado durante la pandemia”. Además, ha destacado que Madrid es una comunidad solidaria “que tiene como base la baja fiscalidad para el crecimiento económico y la creación de empleo”, ha añadido. Serrano considera que estos principios “definen Madrid” y que son  “principios que comparten la mayoría de los madrileños, justo lo que quiere destruir la izquierda desde hace 25 años”, ha criticado.

En cuanto a la crisis del Covid-19, Serrano se ha dirigido a la presidenta para asegurar que desde el Gobierno “pueden estar satisfechos” con el trabajo que se ha hecho durante esta crisis. “Ya no es por los 23 aviones o por el Hospital de Ifema que tanto cuestiona la izquierda, sino que los madrileños les valoran porque este Gobierno ha defendido por encima de todo los intereses de los madrileños”, ha afirmado.

El popular ha aprovechado la ocasión para pedir de nuevo al presidente Sánchez que reciba a la presidenta Díaz Ayuso, “ya que conocemos que el vicepresidente Iglesias se reúne con el consejero de Políticas Sociales u otros ministros con otros consejeros”, ha asegurado.

Serrano ha finalizado su intervención enviando su “más sincera felicitación, ha sido un año complicado, pero sin duda tienen las bases para seguir trabajando por los madrileños, tal y como firmaron ayer con ese decálogo”, ha concluido.
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